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CONVOCAN al 
Primer Coloquio Interdisciplinario 

Cultura y Biodiversidad. Territorio simbólico y sacralidad en la 
Sierra Tarahumara:  

Los impactos del desarrollo 
Del 10-12 de noviembre de 2010 

Chihuahua, Chihuahua 
Sede por determinar  

 
Con el fin de conocer el estado que guardan las aproximaciones sobre los impactos del desarrollo 
en territorios simbólicos y sagrados en México, el presente coloquio ofrece la oportunidad de 
reflexionar, analizar, explicar e intercambiar información y experiencias sobre los efectos 
negativos y positivos de dicho desarrollo en la Sierra Tarahumara. Ante los embates de lo 
económico y social (industrial, forestal, agrícola, ganadero, minero, turístico, violencia, 
alcoholismo  y narcotráfico), es necesario aproximarse desde varios enfoques disciplinarios y 
proponer alternativas de solución que incidan, principalmente, en el ámbito de las políticas 
públicas y erradicar las causas generadoras de los efectos adversos en los  espacios en el que el 
equilibrio entre sociedad y  biodiversidad se muestra como una condición altamente frágil y 
vulnerable; así también, incidir en la conservación de aquellos territorios simbólicos en los que sus 
poseedores originarios (indígenas y mestizos principalmente) desempeñan funciones vitales y en 
las que la armonía y el respeto legitiman y mantienen vigente la sacralidad ancestral de los 
mismos.  
 
Finalidad: 
 

1) Construir una plataforma de reflexión, discusión, análisis y explicación sobre el desarrollo 
cultural asociado con la conservación del patrimonio natural en la Sierra Tarahumara,  e 

 
2) Incidir en las políticas públicas (en lo económico, legal, educativo y cultural) para asegurar 

la conservación del patrimonio cultural y natural. 
 
Con base en lo anterior se convoca a investigadores, funcionarios públicos,  
organizaciones de la sociedad civil  (OSC´s) y estudiantes e interesados en general, a 
presentar ponencias en las siguientes líneas: 
 

1) Territorio simbólico y sagrado. El papel de la arqueología, la historia y la antropología. 



 

2) Actores sociales en un nuevo contexto. Casos de México y Sierra Tarahumara 
(Chihuahua). 

3) Los impactos de las actividades económicas. Amenazas y pérdidas del territorio 
simbólico y sagrado. Ámbito cultural y de la biodiversidad en el continente americano, 
México y Sierra Tarahumara (Chihuahua). 

4) El territorio como patrimonio material e inmaterial. Implicaciones socioculturales, 
jurídicas y medioambientales, y 

5) Ethos, conceptos y modelos de intervención. 
Bases para la participación: 
 
PONENTE: 
1.-Las personas interesadas en participar deberán enviar, antes del 7 de agosto, un resumen de su 
ponencia que no exceda 300 palabras con la fuente Times New Roman, tamaño 12 y con un 
interlineado de 1.5. 
2.- Incluir datos personales: nombre completo, grado académico, institución u OSC a la que 
pertenece y/o labora, correo electrónico y teléfono (s). 
3.- Línea en la  cual se desea participar. 
4.-Curriculum vitae, máximo de dos hojas. 
 
Se aceptarán trabajos de uno o más autores.  
 
Las ponencias contarán con 20 minutos de exposición. 
 
Las ponencias se publicarán en CD y se entregarán durante el desarrollo del Coloquio. Para ello se 
les solicita entregar la versión final a más tardar el 20 de octubre del año en curso. 
 
Los trabajos deberán ser enviados en atención a: Mtro. Francisco Mendiola Galván  y/o Antrop. 
Laura Díaz, al correo electrónico: culturaybiodiversidad@gmail.com,  o a la siguiente dirección: 
Centro INAH Chihuahua, Paseo Bolívar No. 608, Col. Centro. C.P. 31000, Chihuahua, Chih. En un 
horario de: 8:00 a 15:00 hrs. 
Dichas propuestas serán dictaminadas por el comité organizador∗ y la aceptación de los trabajos 
será notificados a más tardar el día 7 de septiembre del año en curso, por correo electrónico o vía 
telefónica. 
 
Cuota de Recuperación:   Ponente:                                     $300.00 m.n. 
’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’    Público en general  general:   $100.00 m.n.                   
‘’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’     Estudiantes:                             $  50.00  m.n. 
 

Mayores informes a los teléfonos: 01 (614) 416 30 98 y (614) 410 39 48  
Contacto: Mtro. Francisco Mendiola Galván 

Dirección electrónica: culturaybiodiversidad@gmail.com  
                                                             
∗El fallo del comité será inapelable.  


